
MUNICIPALIDAD 

DE 
LA PLATA Corresponde al Expediente N? . “. Año 195 * | 

Exp, B/132/919.- ORDENANZA Ne 1587 

Artículo 19,- Concédese a la Biblioteca Cultural y de Fomento Social 

------------- "LOS DERECHOS DE LA ANCIANIDAD" por única vez, la su= 

ma de QUINIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL como contribución de la Comu- 

na. 

Artículo 292;- la Biblioteca de referencia deberá rendir cuenta do- ¡ 

............ cumentada de la inversión “e los fondos que por la pre—l 

sente se le otorgan. 
| 

Artículo 39,-El gasto que demande el cumplimiento de la presente 

------------ Ordenanza, se imputará al Capítulo III, Inciso único 

Iltem 52, del Presupuesto vigente. 

Artículo 4+2,-Comuníquese y archívese, 

Fdo: Juvenal Pedro Uhalde. 

Francisco P, Santa Marina. 

La Plata, Julio 1l de 1919.- 

Cámplase, comuníquese, dése al R.M. y archífvese. 

Fdo: Vital M. Bertoldi, Intendente. 

Alfonso A. Lewylle. Sec. de 0. Públig 

Luis P, Perez Dunrat.Sec. de Haciend= 
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